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Asunto: Se remite Acuerdo

de Ayuntamiento

Mtro. ."!osé Toffil as gLre roa Padilla
Secretario Ger.eenal del Conge'eso de! Fstado de.iaBãsco
PRESËNTE.

El que suscribe, en mi carácter de Secretario General del H.

Ayuntamiento Consiitucional de Puerto VaNlarta, Jalisco, y en atención al

oficio CPL/286/LXllll2A22, signado por usted, por nriedio del presente me

permito rer¡'litirle original del acuerdo 13312022 ennitido en la sesión ordinaria

de Ayuntamiento de fecha 30 de Junio del año en curso, nrediante el ci.¡al el

H. Ayuntanniento de Puerto Valiarta, Jalisco, expresa el sentido de su voto

respecto a la iniciativa de decreto que reforma los artículos 15, 35 y 50 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco.

Sin otro partictilar y agradeciendo sus atenciones al presente, quedo

de usted a sus órdenes

ATENTAMEhITF
"2022, Año de la Atención Nntegral a Niñas, Niños escentes con Gáncer en ..falisco"

Puento Vallarta, Jali L¡N'O

C.c.
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A\.Lrntâmiento cle lecha
30 cleJunìo de2022

Mtro. José Tornás Figueroa Padilla
Secretario Cìeneral del Congreso de1 Estado cle Jalisco

Mtro. Juan Cados f{.ernâmdez Salazar
Síndico N{unicipal
Presentes.

El sr,rscrito, C. Lic. Feltpe cìeJesús Rocha Reyes, Secretario General clel Honorable Ayuntamiento

Constitr-rcional cle Puerto Vailarta,Jaìisco, con fundamento en 1o establecido por el artículo 115

de la Constitución Política cle los Estaclos Uniclos Nlexicanos, 4o cle Ia I-ey del Ptocedimiento

Administrativo del Estacìo cle JaÏsco y sus Municiptos, 61 )' (>3 de la Ley del Gobietno ,v 1a

Administración Pírblica Nlunicipaì del Estado de Jalisco y los diversos 109 1' 1 11 clel Reglamento

C)rgánico del Gobierno v la Aclministración Púbhca del Municipio cle Puerto Vallarta, Jalisco,
me permito notifìcarle que en Sesión C)rdinaria clel Flonorabie Ay'untamiento Constitucion¿l cle

Puerto Yallarta, Jaììsco, celebracìa el clía 30 treinta cle Jr-rnio de 2022 dos mil veintic{ós, se clio

cuerta con la Iniciativa cìe Acuerclo Edilicio presentada por el Ptesidente Nlunicipal, L.r\.E. T.uis

Alberto Michel Rodríguez, mediante la cual somete a la considetación de los integrantes clel

Pleno clel Aprntamiento clc Puerto YalTarta,Jalisco, para la expresión del sentido de sr-r voto, ci

proyecro de decreto 28786/LXTII/22 emitido por el l-L Congreso clel Estado de Jalisco, que

reforma los artículos 15,35,)'50, dc Ia Constitución Política del Estado deJahsco; para io cual

hago constar y certiäco que recavó el sigr-riente acuerdo:

,A.C{JER.DO N' 133/2022

El Hon<¡rable Ayuntamiento Constitucionai de Puerto Vallarta, Jaìisco, con funclamentc¡ en eI

arrícrìlo 11,7 de Ia Constitución l?olítica del Estado de Jalisco, así como k¡s clivetsos 39 y 41

fracción V, del Reglamento Orgánico cle1 Gobietno y la Administración Pública clel N{unicipio

cle Puerto Ya\larta, Jaììsco, emite su voto en contra, cle acuerclo a lo erpresado por los

intepgantes del Äf.r-rntamicnto, con cinco votos a favor, 11 once \¡otos en contrâ y 0 cero

abstenciones, clel pro,vecto de clecreto número 28786/LXIII/22,emiado por e1 I{. Congreso del

E,staclo cieJalisco, qr-re reforma los artícr,rlos 15,35, y 50, cle 1a Constitr¡ción Folíuca del Estaclo

de Jalisco.

Notifíquese.-

,dTENTAMENTE
12022, Año de la '{tención Integral a Niñas, Niño cofì en Jalisco."

Irr¡erto Vallarta, Jalis deJunio de2A22.

Lic. Felipe de
Secretario

Cons Jalisco.
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C.o.p. Expecliente


